
NolFtcActó¡l pon Avlso

ACIUACióN A NOtifiCAr: AUTO DE TRAUITE'POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA UNOS PRESUNTOS INFRACTORES" de fecha 3 de
noviembre de 2022.

Persona a notificar: NELSON DE JESUS OSPINA FRANCO identificado con la cédula No
6.525.1 55

La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en cumplimiento de lo establecido en
la ley 1437 del 18 de enero de 2011 "Por la cual se expide el Código de Proced¡miento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo",

HACE SABER:

Que dentro del expediente sancionatorio No.0781-039-002-061-2021, seguido al señor NELSON
DE JESUS OSPINA FRANCO identificado con la cédula No.6.525.155 y al señor LUIS
FERNANDO CUARTAS ALVAREZ, cédula de ciudadanía No. 6.524.962, la Dirección Territorial
de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, profirió el AUTO DE TRÁMITE "POR EL
CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA UNOS
PRESUNTOS INFRACTORES" de fecha 3 de noviembre de2022.

Que por no haber sido posible la notificación del AUTo DE TRÁMITE'PoR EL cUAL SE lNlclA
UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA UNOS PRESUNTOS
INFRACTORES" de fecha 3 de noviembre de 2022, al señor NELSON DE JESUS OSPINA
FRANCO identificado con la cédula No. 6.525.155, deb¡do a que se desconoce la actual dirección
de residencia del señor en mención, se procederá a notificar al señor en mención por medio del
presente aviso, el cual se remitirá acompañado de copia íntegra del acto administrativo, y se
publicara en la página electrónica de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE
DEL CAUCA - CVC y en cartelera deaccesoal públicoen la Dirección Ambiental Regional BRUT
por el término de c¡nco (5) días, para dar cumplimiento a lo ordenado en el Artículo 69 del Cód¡go
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Se hace saber que la notificación del AUTO DE TRÁN¡ITE "POR EL CUAL SE lNlClA UN
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA UNOS PRESUNTOS
INFRACTORES" de fecha 3 de noviembre de 2022, se considerará surtida al finalizar el día
siguiente al retiro del aviso.

Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, conforme a lo define el articulo
75 de la Ley 1437 del 18 de enero de 201 1 . Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contenc¡oso Administrativo.

FIJACIÓN: El presente Aviso se fija por el término de cinco (5) d¡as en la cartelera oficial de la
Dirección Ambiental Regional DAR-BRUT, de la CVC, a partir del día nueve (9) de diciembre de
2022, a las ocho (8:00 A.t\¡ ) de la mañana.
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DESFIJACION: El presente Av¡so se desfija el día quince (15) de diciembre de 2022, a las cinco
y treinta (5:30 P.M.) de la tarde; fecha en la cual se habrá surtido el término legal de fijación.

Para constancia se suscribe en la ciudad de La Unión, a los siete (7) días del mes de diciembre
del año dos mil ve¡ntidós (2022).

@

,A\
Director Territorial DAR BRUT (C)

EiaDoro Lrana Llanela Osor,o Montalvo Técnico Admrnrstrgvof,
Revrso Rob'nson Rrvera Cruz. Profes'onal Especializado 
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..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UNOS PRESUNTOS INFRACTORES"

La Dirección Tenitorial de la Dirección Ambiental Regional DAR BRUT de la
coRPoRACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC. en ejercicio de
sus facultades legales y reglamentar¡as contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99
de 1993, Ley 1333 de julio 2l de 2009, Decreto 1076 de 2015 y en especial a lo dispuesto en
los Acuerdos CD 072 y 073 del 27 de octubre de 2016 y la Resolución DG 0100 No.0330-
0181 de marzo 28 de 2017 , y

CONSIDERANDO.

A la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, desde el año de 1968 le
fue asignado e manejo adm¡nistración y fomento de los recursos naturales renovables
dentro del territorio de su jurisdicción.

La ley 99 de dicjembre 22 de 1993, dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales.
C.A R., ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y
por Io tanto, podrán imponer y ejecutar, a prevención, sin perjuicio de las competencias
atribuidas por Ia Ley a otras autoridades, las medidas de policÍa y las sanciones previstas en
la misma Ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y'de manejo de los
recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la
reparación de los daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la

mencionada Ley

SITUACIÓN FÁCNCA

Que en informe de visita de fecha 13 de agosto de 2021, realizado por funcionario de la CVC
DAR BRUT, con el obletivo de realizar recorrrdo de control y vigilancia sin acto administrativo
precedente en el l\ilunicipio de El Dovio, con el fin de identificar posibles infracciones a la

normatividad ambiental, en el cual se concluye lo siguiente.

" . . .En /os pred¡os denominados El Porvenir, ¡dentif¡cado con Predial Rural
762500001000A00030061000000000; Código anter¡or 76250000100030061000. y El Pedral,
¡dent¡ficado con Predial Rural 762500001000000030116000000000; Código anterior
762500001000301 16000, se infringió la normatividad ambiental; al realizarse quemas
abieftas de potreros, en un área total de 3 hectáreas, afectando la zona forestal protectora
de un cuerpo de aguas superficiales el cual es afluente del Rio Garrapatas; afectando de
igual forma un número indeterminado de vegetación subxerofítica de árboles y herbáceas
t¡p¡cas de este clima como Pega pega (Desmod¡um toñuosum), Zana, Uña de gato (Fagara
pterota). Mora s¡lvestre y C_actus (Melocactus amoenus). Tamb¡én se realtzó la erradicación
de 15 árboles de la especie Guamo (lnga spur¡a).

Se recom¡enda cont¡nuar con trámite adm¡n¡strativo que corresponda y la real¡zac¡ón de los
recorridos de control y v¡gilancia en la zona. . ."
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.,POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UNOS PRESUNTOS INFRACTORES"

Conforme a la información recopilada y remitida El Porvenir, identificado con Predial Rural
762500001 000000030061 000000000, Código anterior 762500001 00030061 000.

Que se expide Resolución 0780 No. 0781 - 667 de fecha 10 de septiembre de 2021 'por la
cual se impone una medida preventiva" al señor NELSON DE JESUS OSPINA FRANCO
identificado con la cédula No.6.525.155 propietario del predio rural el Porvenrr lnmueble con
lvlatrcula lnmobiliaria No.380-12210, Corregimiento Monteazul ubicado en el área rural de
Municipio de El Dovio Valle, en las coordenadas Geográficas L 4'35'40.98" ,L 76'15'06.08'
E 1091617,N 999889. y al señor LUIS FERNANDO CUARTAS ALVAREZ, cédula de
ciudadanía No.6.524.962 actual arrendatario del referido inmueble El Porvenir colindante con
el Predio EL Pedral, ubicado en las Coordenadas Geográficas L 4"35'34.83", L 76"15'03.06".
E 1 091 716; N 999700 de la m¡sma jurisdicción territorial.

La fvledida Preventiva que en el presente acto administrativo se impone, consiste en

SUSPENSION INMEDIATA de la actividad de aprovechamiento forestal de adecuación de
terrenos erradicación de árboles y Quemas en los referidos inmuebles colindantes E
Porvenir y El Pedral en el Corregimiento Monteazul, área rural del municipio de El Dovio
Valle.

Que se expide informe de visita de fecha 22 de mazo de 2022, elaborado por funcionario y
contratista de la CVC DAR BRUT, con el objetivo de realizar vis¡ta de segu¡miento a la
medida preventiva legal¡zada mediante Resolución 0780 No. 0781 - 667 del 10 de
septiembre de 2021 . Expediente 0781-039-002-061-2021, se describe lo siguiente:

..,.LOCALIZACIÓN:

Quernas pred¡o número 1: El PoNenir, ident¡f¡cado con Predial Rural
762500001 000000030061 000000000; Código anter¡or 762500001 00030061 000.
Erradicación de árboles de la especie Guamo predio número 2: El Pedral, idenl¡ficado con
Predial Rural 762500001000000030116000000000; Cód¡go anterior
762500001000301 16000
Localización de la vivienda. En el predio denominado Arrayanes.
Ubicados en el correg¡miento Monteazul, Municipio El Dov¡o, Depaftamento Valle del Cauca

OBJETIVO:
Real¡zar visita de segu¡miento a la medida preventiva legalizada med¡ante Resolución 0780
No 0781 - 667 del 10 de sept¡embre de 2021. Expediente 0781-039-002-061-2021 .

DESCRIPCIÓN

VERSTÓNl 06 - Fecha de apl¡caciónr 20191101A1 cóD.: FT o55o 04

Dentro de la actuación siguiente. la oficina de Apoyo Jurídico de la DAR BRUT. consultó a la
Ventanilla Unica de la Secretaría General de la Corporación mediante él envió de solicitud
del VUIR ante la evidencia de los números pred¡ales sum¡nistrados por el funcionario en el
lnforme de Visita.
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Se procedió a realizar recorrido por los pred¡os denom¡nados EL PORVENIR, ub¡cado en las
Coordenadas MAGNA Colombia Oesfe X 1091617 Y: 999889 y EL PEDRAL, ubicado en
las Coordenadas MAGNA Colombia Oeste X 1091716 Y: 999700; Ub¡cados en el
corregimiento Monteazul, Municipio El Dovio, Departamento Valle del Cauca: recorr¡do
real¡zado en compañia del Señor Luis Fernando Cuarias Alvarez, con el fin de vericar et
cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución 0780 No. 0781 - 667 del 10 de sept¡embre de
2021; "por la cual se impone una med¡da prevent¡va"; la cual cons¡ste en:

"ART|CULO PRTMERO: SUSPENS/ON INMEDIATA de la act¡vidad de aprovechamiento
forestal de adecuación de terrenos, erradicación de árboles y quemas en los diferentes
inmuebles col¡ndantes El Porvenir y El Pedral, en el corregim¡ento Monteazul, área rural del
municipio de El Dovio".

Estado de cumpl¡m¡ento: Teniendo en cuenta lo anterior; al momento de la realización de la
presente y/sila se evidenció que en dichos predios NO continúan realizando
aprovechamiento de /os recarsos naturales (aprovechamiento forestal para adecuac¡ón de
terrenos y quemas abie¡7as).

Dicha área esta ubicada dentro de la Reseva Forestal del Pacifico, Ley Segunda de 1959 y
corresponde al ecosistema de Bosque Medio Humedo en Montaña fluvio-gravitacional
(BOMHUMH),

OEJEClONES,
No se presenlaron durante la realizac¡ón de la visita

CONCTUS/ONES,
Se ev¡denc¡ó que a la fecha de la realización de la presente visita, la actividad de
aprovechamiento forestal para adecuación de terrenos y quemas ab¡erfas, en los predios
denominados EL PORVENIR, identificado con Predial Rural
762500001000000030061000000000; Cód¡go anterior 76250000100030061000, ubicado en
las Coordenadas MAGNA Colombia Oeste X 1091617 Y: 999889 y EL PEDRAL.
identificado con Predial Rural 762500001000000030116000000000; Código anter¡or
7 62500001000301 16000, ubicado en las Coordenadas MAGNA Colombia Oeste X
1091716 Y. 999700; Ub¡cados en el corregimiento Monteazul, Municipio El Dovio,
Depañamento Valle del Cauca, fueron suspendldas.

Se evidencia que el señor Luis Fernando Cuañas Alvarez, identificado con cedula de
c¡udadanía No.6.524.962, d¡o total cumplim¡ento a la med¡da preventiva ¡mpuesta med¡ante
la Resolución 0780 No. 0781 - 667 del 10 de septiembre de 2021, ev¡denciándose el
crecim¡ento de pastos. S¡n embargo, hubo afectaciones hac¡a la zona forestal protectara de
cuerpos de aguas superficiales. afluentes del Rio Garrapafas. y se errad¡caron arboles sin
contar con /os permlsos respecllvos.

VERSIÓNr 06 - Fecha de ?plicac¡ón: 2019/10/01 cóD.. FT o55o 04

,.POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UNOS PRESUNTOS INFRACTORES''

Por lo anterior, se recomienda continuar con trámite administrat¡vo que corresponda."
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,,POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UNOS PRESUNTOS INFRACTORES"

Que se expide concepto técnico de fecha 31 de marzo de 2022, expedido por el Coordtnador
de la Unidad de Gest¡ón de Cuenca Garrapatas, referente a medida preventiva, en el cual se
con ceptúa lo siguiente:

CONCLUS/ONES

De conformidad con lo evidenciado en la vlslfa se considera qup el usuario Cumplió con lo
ordenado en la Resolución 0780 No. 0781 - 667 del 10 de septiembre de 2021 .

REOUER úIENTO ESTADO DE
CUM PLIMIENTO OBSERVACIONES

"SUSPENS/ON INMEDIATA
de la act¡v¡dad de
aprovecham¡ento forestal de
adecuación de terrenos,
erradicación de árboles y
quemas en los d¡ferentes
¡nmuebles colindantes El
Par,/en¡r y El Pedral, en el
correg¡m¡ento Monteazul,
área rural del mun¡c¡p¡o de El
Dovio

Al momento de la v¡sta de
segu¡m¡ento. se ev¡dencia

que la act¡v¡dad se
susperdló.

CU I\¡ PLE

Acorde con la información suministrada en el informe de visita, es evidente que el señor Lu¡s
Fernando Cuañas Álvarez, identificado con cedula de c¡udadan¡a No.6.524.962, celular
3205493234 - 3138722231 en catidad de arrendatario y et señor Ne/son de Jesús Osplna
Franco prop¡etario del predio rural El Porvenir ub¡cado en la vereda Monteazul, mun¡cip¡o de
El Dov¡o Depañamento del Valle del Cauca, CUMPLIO CON LO ORDENADO en la
Resolución 0780 No. 0781 - 667 del 10 de septiembre de 2021 'POR LA CUAL SE IMPONE
UNA MEDIDA PREVENTIVA" de suspensión de erradicación y quemas no obstante al no
contar con /os permrsos correspondientes ya que se presentó afectac¡ón hac¡a la zona
forestal protectora de cuerpos de aguas supei¡ciales, se recom¡enda levantar la med¡da
preventiva e iniciar proceso sancionatorio amb¡ental.

O8LlGACIONES

Que se expide Resolución 0780 No. 0781 - 1103 de fecha 4 de octubre de 2022 "por la cual
se levanta una medida prevenliva" al señor NELSON DE JESUS OSPINA FRANCO
identificado con la cédula No. 6.525.155 y al señor LUIS FERNANDO CUARTAS ALVAREZ
cédula de c¡udadanía No. 6.524.962, mediante Resolución 0780 No.0781- 667 del 10 de
septiembre de 2021 , por haber desaparectdo las causas que la or¡ginaron, sin embargo el
articulo segundo drspuso continuar con el proceso contenido en el expediente No 0781-039-
002-061-2021.

VERSIÓN. 06 - Fecha de aplicacióni 2019/10/01 có0.: FT o55o.04
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AUTO DE TRAMITE

..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UNOS PRESUNTOS INFRACTORES"

Que en fecha 24 de octubre de 2022 el señor LUIS FERNANDO CUARTAS ALVAREZ,
cédula de ciudadanía No. 6.524.962, allega documento con radicado 977812022, referente al
exped¡ente 0781-039-002-061-2021 , el cual será tenido en cuenta en el momento procesal
oportuno para determinar la responsabi dad o no de los presuntos ¡nfractores.

Por Io anterior, es viable iniciar el presente
condic¡ones del informe de visita.

proceso sancionator¡o en los términos y

COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL
CAUCA _ CVC.

La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo pr¡mero estableció el procedimiento
sancionatorio en materia ambiental, subrogando entre otras disposic¡ones los articulos 83 a
86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular de la potestad sancionatoria en
materia amb¡ental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las
Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad
con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

FUNDAMENTOS LEGALES.

Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de
1993. las normas ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacc¡ón o
renuncia a su ap ¡cación por las autoridades o por los particulares.

Que la Ley 1333 dei 21 de julio de 2009, señala en su articulo tercero, que son aplicables al
procedimiento sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que ngen las
actuaciones administrativas y los principios ambientales prescritos en el artículo 10 de la Ley
99 de 1993

Que los articulos 4 y 12 de la Ley 1333 de 2009 establecen que las med¡das preventivas,
tienen como func ón prevenir, impedir o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho,
la realrzación de una actividad o la existencia de una situación que atente contra el medio
ambíente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana; a su vez en el procederá a
imponerla mediante acto adm¡nistrativo motivado.

A su vez el artículo 5 de la misma ley establece entre otros aspectos que se considera
infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación a las
disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos administrativos
emanados de la autoridad ambiental competente. así como ia comisión de un daño al medio
ambiente.

Que el articulo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el proced¡miento
sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse
impuesto una medida prevent¡va; med¡ante acto administrat¡vo motivado, que se notif¡cará
personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

VERSIÓN 06 - Fecha de aplicaciónr 2019/10/O'l cóD.r FT o55o 04
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Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 201 1), el cual dispondrá el inicio del procedim¡ento
sancionatorio para verificsr los hechbs u omisiones constitutivas de infracción a las normas
ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos.

Que el articulo 20 de la Ley 1333 del 2'1 de .¡ulio de 2009 señala que iniciado el
procedimiento sancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o
auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69
y 70 de la Ley 99 de 1993.

Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental
competente podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas
toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizacrones y todas aquellas
actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos
constitutrvos de infracción y completar los elementos probatorios.

Que de conformidad con io previsto en el artículo 23 de la citada norma, en el evento de
hal arse configurado algunas de las causales del articulo go, esta Corporación Autónoma
Regional declarará la cesacaón de procedimiento.

Que el articulo 24 de la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, señala que Cuando exista mérito
para continuar con la investigación, la autoridad ambiental competente mediante acto
adrn nistrativo debidamente motivado, procederá a formular cargos contra el presunto
infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental.

NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS.

En cuanto a la Adecuación de Terreno; Como derecho real, constituc¡onal y legalmente
protegido, la propiedad no se ejerce de forma ¡l¡mitada toda vez que tiene restr¡cc¡ones
consagradas especialmente en el articulo 58 de la Constitución Politica, el cual establece
que

"Se garant¡zan la prop¡edad pr¡vada y los demás derechos adqu¡ridos con arreglo a las leyes
clvles, /os cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posferlores.....La
propiedad es una func¡ón social que implica obligaciones. Como fal /e es ¡nherente una
fu nción ecológica... ".

Decreto 281 1 de 1974 - Código de /os Recursos Nalurales y de Protección al Med¡o
Ambiente, establece:

Atfículo 1. El ambiente es p;atrimon¡o común. El Estado y los pañiculares deben panicipar en
su preseNación y manejo que son de utilidad públ¡ca e ¡nterés social. La preservación y
manejo de los recursos naturales renovables también son de ut¡l¡dad pública e interés social.

Artículo 8.- Se consideran factores que deterioran el amb¡ente entre otros

Págrna 6 de I
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..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UNOS PRESUNTOS INFRACTORES"

a) La contaminac¡ón del a¡re, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales
renovables.

Se ent¡ende por contam¡nación la alteración del ambiente con susfanclas o forn¡as de
energia puestas en é1, por actividad humana o de la naturaleza, en cantidades,
concentraciones o n¡veles capaces de ¡nterfer¡r el b¡enestar y la salud de /as perso,as,
atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente de los recursos de la
nación o de los pañiculares.

Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma de
energia que actual o potenc¡almente pueda producir alteración amb¡ental de las
precedentemen¿e descritas. La contaminación puede ser física, quimica o biológica; ( . . .).

j) La alterac¡ón perjudicial o antiestética de paisajes naturales; (.. .)

Añículo 179. El aprovechamiento de los suelos deberá efectuarse en forma de mantener su
¡ntegr¡dad físrca y su capacidad productora. En la utilización de /os sue/os se aplicarán
normas técnicas de manelo para evitar su pérdida o degradac¡ón, lograr su recuperación y
asegurar su con servación

El artículo 181 del mismo Decreto, señala que: Las Autoridades Ambientales deberán ejercer
en su jurisdicción y en el ámbito de sus competenc¡as, entre otras, /as s/Eruienfes facultades;

a.- Velar por la conseNación de /os sue/os para prevenir y controlar, entre otros fenómenos,
los de erosión. degradación, sal¡n¡zac¡ón o revenimiento;

b.- Promover la adopción de medidas preventivas sobre el uso de la tierra, concenientes a la
conservación del suelo, de las aguas edáficas y de la humedad y a la regulación de los
métodos de cultivo, de manejo de la vegetación y de la fauna

c.- Coordinar /os esfudios, invest¡gac¡ones y análisis de sue/os para lograr su manejo
racional:

d.- Administrar y reglamentar la conven¡ente utilización de las sabanas y playones
camunales e is/as de dominio público;

e.- lntervenir e¡t el uso y manejo de /os sue/os baldíos o en terreno de propiedad privada
cuando se presenten fenómenos de erosión, movimiento, salinización y en general. de
degradac¡ón del amb¡ente por manejo inadecuado o por otras causas y adoptar las medidas
de corrección. recuperación o conservación:
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g). La extinción o disminución cuantitativa o cualitativa de especles animales o vegetales o
de recursos genéticos; (...)

f.- Controlar el uso de sustanc/a s que puedan ocasionar contaminación de /os sue/os,



Corporoción Autónomo
Regionol del Volle del Couco

AUTO DE TRÁMITE

,.POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UNOS PRESUNTOS INFRACTORES"

El Acuerdo C.V.C. No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora S¡lvestre del
Valle del Cauca), el cual d¡spone:

Artícuto t. Para efectos det presente gstai¡to se adoptan/as s/Elu¡enfes def¡n¡c¡ones:

Areas Forestales Protectoras, las tierras de vocación forestal con /as sEulentes
características: ( .). g) Una faja mínima de 30 metros de ancho, paralela a los n¡veles
promed¡os, por efecto de las crec¡entes ordinarias, a cada lado de los cauces de los rios,
quebradas y arroyos permanentes y temporales, y alrededor de /os /agos o depósÍos
naturales de agua.

Articulo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de
bosques naturales o productos de la flora s/vesfre ubicados en terrenos de dominio público o
privado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud.

Atficulo 62: Cuando se requ¡era real¡zar actividades de adecuac¡ón de terrenos con el objeto
de establecer culflyo§, paslos o bosgues, y sea necesario erradicar vegetac¡ón arbórea
incluyendo rastrojos altas, en diferente estado de desarrollo, se requiere tramitar
previamente ante la Corporación el correspond¡ente perm¡so.

Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovecharn¡entos foresta/es y de la flora
s/veslre /os siguienfes.

a) Aprovechamlenfos srn el respectivo permiso o autor¡zación

En virtud de lo anterior, La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de
IA CORPORACIÓru RUTÓT'.¡OH¡R REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. - lNlClAR el procedimiento sancionatorio en contra del señor
NELSON DE JESUS OSPINA FRANCO identificado con la cédula No. 6 525.155 y al señor
LUIS FERNANDO CUARTAS ALVAREZ, cédula de ciudadania No. 6.524 962, con el fin de
veriflcar los hechos u omisiones constitutivas de infracbión a normas de protección
ambiental, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto
admrnistrativo

PARAGRAFO. - En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de la infracción,
esta Corporaoón podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaclones
administrativás que se estime necesarias y pertinentes, para determinar con certeza los
hechos constitutivos de infraccrón y complementar los elementos probatorios, en los términos
del Artículo 22 de la Ley '1 333 de 2009.
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Copordción Autónomo
Re+¡onol del Yolle ilel Cauco

Págnagdeg
AUTO DE TRAMITE

..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL, CONTRA UNOS PRESUNTOS INFRACTORES''

ARTiCULO SEGUNDO. Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio de la
DAR BRUT de la CVC, con sede en La Unión Valle, notificar el presente acto adminrstrativo
al señor NELSON DE JESUS OSPINA FRANCO identificado con la cédula No. 6 525 155 y
al señor LUIS FERNANDO CUARTAS ALVAREZ, cédula de ciudadanía No 6.524 962, de
acuerdo a lo preceptuado en La Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo y La ley 2080 de 2021 .

ARTíCULO TERCERO. - TENER como interesado a cualquier persona que así lo manifieste
conforme a lo estipulado en los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de '1993.

ARTíCULO CUARTO. - TENER como pruebas los documentos contenidos en el expediente
No 0781 -039-002-4il -2021

ART|CULO QUINTO. - Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en e Territor o, de la
DAR BRUT de a CVC, con sede en La Unrón, comunicar el presente acto administrativo a la
Procuraduría Delegada para Asuntos Judiciales, Ambientales y Agrarios, para su
conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 de la Ley
1333 de 2009

ART|CULO SEXTO. - Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la
Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, con sede en La Unión, publicar el contenido
del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de la CVC, de
conformidad con lo dispuesto en el incrso segundo del artículo 70 de la Ley gg del 22 de
diciembre de 1 993.

ARTÍCULO SEPTIMO. -El Presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de su
expedición y surte efectos a partir de su comunicación.

ARTICULO OCTAVO: Coñtra el presente acto admin¡strativo no procede recurso alguno, de
conformidad con e articulo 75 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

PUBLiQUESE, CoMUNÍQUEsE, NoTIFIQUESE Y cÚMPLASE

Dada en la Unión, a los tres (3) días del mes de noviembrc de 2022

JULIAN RAMIRO VARGAS OARAVIÑA
D¡rector Terntorial DAR BRUT (C)

Proyecto y ELabo'o L aaa l aae a Osono l\¡ontalvo- Tecn co Aomin st.¡rrvo
Revr5ró" Ju.|orca Rob -son Rtvera C'uz Profes o"a. Espec,allzado A
A.c4,vese e1erexped ente 078'-039 002-061-2021 (
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